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Corresp. Expte. IVR-01/11 

 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CORONEL MARINA LEONARDO ROSALES HA 
SANCIONADO CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 3282 

Artículo 1º: Créase la Comisión del “Bicentenario de Creación de la Bandera Nacional”, la cual 

comenzará a funcionar a partir de la promulgación de la presente Ordenanza, y finalizará sus funciones el 

30 de junio de 2012.- 

Artículo 2º: Dicha comisión estará conformada por un representante del Departamento Ejecutivo, 

Honorable Concejo Deliberante, Consejo Escolar, UCIAPA, Federación de Sociedades de Fomento, 

Armada Argentina, Centro de Veteranos, O. N. G, Peñas y otros. 

Artículo 3º: Determínese que la misma comisión dispondrá día y hora de reunión. 

Artículo 4º: Establécese como objetivo de esta comisión, el de analizar, proponer y organizar eventos 

directamente relacionados en el marco de los festejos del Bicentenario de la creación de la Bandera 

Nacional.  

Artículo 5º: Autorizar al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias 

correspondientes para financiar gastos que demande la aplicación de la presente ordenanza.  

Artículo 6º: Regístrese, Comuníquese, Dese al Boletín Municipal, Hecho, Archívese 

SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE CORONEL DE 
MARINA LEONARDO ROSALES, EN LA CIUDAD CABECERA DE PUNTA ALTA A LOS VEINTISEIS 
DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE. 
Gfl. 
 
       

           


